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Informe Encuesta de Satisfacción Audiencia Pública de Seguimiento al Plan de Acción Institucional 2024 – 2027 VIGENCIA 2024

Fecha: 23 de abril de 2025 de 2:30pm – 5:00pm 
Objetivo de la Encuesta: Conocer la opinión y satisfacción de los ciudadanos que participaron en la Audiencia Pública de Seguimiento del Plan de Acción Institucional 2024 – 2027 Vigencia 2024, Conservando generamos más oportunidades de la Corporación Autónoma Regional del Magdalena - CORPAMAG. 
El presente informe presenta los resultados a la encuesta aplicada a los ciudadanos, grupos de interés, entes de control y público en general que participaron de manera presencial en el espacio de diálogo: 
· Instrumento No. 19 del Manual Único de Rendición de Cuentas del Departamento Administrativo de la Función Pública. 
· El subcomponente de Transparencia y Servicios al Ciudadano, Área de Desempeño Rendición de Cuentas definido en el Índice de Evaluación y Desempeño – IEDI. 
Los subcomponentes de la Rendición de Cuentas tales como: 
· La información. 
· Diálogo. 
· Responsabilidad. 
· Evaluación.

Aplicación de la Encuesta: Para la Entidad es importante conocer la opinión de los ciudadanos y personas que tienen una relación directa con las actividades que se implementan en cumplimiento a la misión institucional, y que son tratados en la Audiencia Pública; para lo cual se dio acceso a la encuesta física diligenciada en las instalaciones de la corporación. 
La encuesta fue elaborada con el propósito de respetar el anonimato de las personas, por tal razón los participantes podrían registrar libremente sus datos de identificación y contacto.
El 80% de quienes diligenciaron la encuesta aprobaron el tratamiento de los datos personales, el 15% lo hicieron de forma anónima y el 5% no autorizo el tratamiento de datos personales. 
La Corporación Autónoma Regional del Magdalena cuenta entre sus grupos de interés con los entes de control, organizaciones sociales, entidades públicas, entes Territoriales, ONG, entidades privadas, sus usuarios de servicios y ciudadanía en general. Es por ello, que para la institución es muy importante la participación de estos grupos para la gestión, seguimiento y control del Plan de Acción Institucional.

ENCUESTA AUDIENCIA 
Con el propósito de registrar la asistencia, conocer su opinión y satisfacción de la realización de la Audiencia Pública de Seguimiento al Plan de Acción Institucional vigencia 2024 los asistentes al evento respondieron las siguientes preguntas:

1. ¿La información presentada en la Audiencia Pública fue expresada en lenguaje claro?



Subcomponente 1: Información de calidad y en Lenguaje Comprensible.

La Audiencia Pública realizada de manera presencial con transmisión en vivo, corresponde a presentar a la ciudadanía el Seguimiento al Plan de Acción Institucional 2024 – 2027 vigencia 2024. Por tal razón fue desarrollada en el marco del principio de calidad de la información para todos los grupos poblacionales y de interés, es por ello por lo que se tomaron en cuenta aspectos de presentación adecuados para su comprensión tales como: la exposición adecuada de los temas de mayor relevancia, disponibilidad y difusión de datos, estadísticas o documentos por parte de la entidad.
De manera general se puede evidenciar que el 100% por ciento de los asistentes al evento consideran que la información fue presentada de manera clara, de tal manera que estuvieron satisfechos con las intervenciones y demás fuentes de información suministradas a los participantes. Cabe resaltar que en todos los eventos organizados por la entidad siempre se deja a consideración aquellas inquietudes o sugerencias por parte de los asistentes con el fin de implementar planes de mejoramiento que permitan corregir aspectos de presentación, logística de medios de comunicación, refrigerio entre otros y de esta manera dar cumplimiento a las acciones o proyectos que tiene a cargo la institución.

2. ¿La rendición de cuentas dio a conocer los resultados de la gestión de la entidad?




Los resultados de la encuesta aplicada a los asistentes a la rendición de cuentas evidencian una percepción positiva respecto a la socialización de la gestión institucional, alcanzando un 100 % de respuestas favorables. La totalidad de los encuestados manifestó que durante el ejercicio se dieron a conocer de manera clara y adecuada los resultados de la gestión desarrollada por la Corporación Autónoma Regional del Magdalena – CORPAMAG, lo cual demuestra el cumplimiento de los principios de transparencia, rendición de cuentas y acceso oportuno a la información por parte de la entidad.
3. ¿Consultó la información sobre la gestión de la entidad antes de la rendición de cuentas?


Como se puede evidenciar en la gráfica el 39% por ciento de los participantes al evento consultaron el documento preliminar,  lo cual nos indica que es muy bajo el interés por parte de los ciudadanos de revisar  previamente la temática que se va a tratar en los eventos. 
Dando cumplimiento al componente de Transparencia y acceso a la Información Pública, la Entidad difunde en sus redes post informativos para que los ciudadanos tengan facilidad de consulta y puedan conocer en detalle los avances y la implementación de las diferentes actividades adelantadas por la Entidad.  
Finalmente, lo que se pretende es fortalecer la relación directa con los ciudadanos de manera eficiente en la atención oportuna de los reclamos, quejas y sugerencias para mejorar la oferta institucional y que los usuarios queden satisfechos con los servicios prestados. 
Para obtener información sobre la gestión institucional se puede acceder a través delos siguientes canales: página web www.corpamag.gov.co; redes sociales corporativas, medios informativos institucionales, correo electrónico de la entidad.



4. ¿La información presentada en la Audiencia Pública responde a sus intereses?



Los resultados arrojados en la encuesta señalan que el 97% por ciento de los participantes al evento consideran que la Audiencia responde de manera relevante a sus intereses particulares lo que cual representa un gran mérito para la Corporación ya que se le está dando valor al compromiso con la ciudadanía para dar respuesta a sus necesidades poblacionales.

5. Conoce usted, ¿qué medios utilizó la entidad para convocar a los ciudadanos y grupos de interés para participar en los espacios de diálogo de la Audiencia Pública?



Se evidencia que el 88% por ciento de la población está informada sobre los medios que usualmente la corporación utiliza para realizar las convocatorias, lo cual es un factor positivo porque quiere decir que hay una interacción permanente entre la entidad con la ciudadanía.

6. Señale los medios por los cuales se enteró de esta Audiencia Pública



Como se evidencia en la gráfica claramente se puede resaltar que el medio mayormente utilizado para conocer del evento fue a través de la invitación por medio de correo electrónico con un porcentaje del 27 % por ciento seguido de la invitación a través de whatsapp. Cabe resaltar que en la gran mayoría de eventos realizados en las instalaciones de la corporación se hace un trabajo arduo y comprometido en la logística de eventos, puesto que se le da prioridad a comunicar claramente a los participantes la importancia de contar con su asistencia, para ello se redactan cartas de invitación a los alcaldes, Juntas de acción comunal, grupos de interés entre otros. Por este motivo se difunde por todas las redes sociales de la entidad información relevante del evento; inscripción, divulgación de la información, confirmación de asistencia por redes sociales y WhatsApp. Todo ello con el fin de acrecentar la participación de todos los ciudadanos para que permanezcan al tanto de las actividades y de esta forma conozcan a profundidad los avances de gestión institucional en el Departamento.




 Subcomponente 2: Responsabilidad 
Las entidades del Estado deben incentivar la cultura de la participación a todos los grupos de interés, a través de capacitaciones en participación ciudadana y control social a la gestión, de manera que se promueva la participación cuando estas inviten a la ciudadanía. Por otro lado, este componente se fundamenta no solo en facilitar la rendición de cuentas, sino también realizar el monitoreo y el control permanente de las acciones adelantadas por la corporación para evaluar el compromiso y la responsabilidad con la ciudadanía

7. La explicación sobre el procedimiento de las intervenciones del público en la Audiencia fue:




Se deja ver claramente que el 97% por ciento de los encuestados consideran que hubo claridad en la dinámica de las intervenciones es decir que todos estaban de acuerdo con la programación y el protocolo del orden del día para desarrollar cada una de las ponencias de algunos funcionarios e intervenciones del público en general.




Subcomponente 3: Diálogo de Doble Vía con la Ciudadanía y sus Organizaciones.
Este componente permite garantizar que los ciudadanos realicen preguntas y cuestionamientos en escenarios presenciales o virtuales en medio de la realización de acciones de la Rendición de Cuentas.
8. Cree usted que la Audiencia Pública se desarrolló de manera:



En la gráfica se aprecia que al 100% de los encuestados les pareció que la Audiencia Pública se sostuvo de manera ordenada.

9. Los temas de la rendición de cuentas fueron discutidos de manera:


El 69% por ciento de los encuestados piensan que se debe continuar realizando eventos que permitan la participación de los ciudadanos y grupos de interés en general ya que para ellos representa un espacio abierto al diálogo, en el que se pueden desarrollar mecanismos de participación ciudadana lo cual contribuye a emprender nuevos horizontes y soluciones a los diferentes escenarios en los cuales se dan conocer los avances a favor de la comunidades y regiones del departamento.

10.     Según su experiencia, primordialmente, la rendición de cuentas permite a ciudadanos o usuarios de los servicios de  la entidad:



Los resultados evidencian que la participación ciudadana se orienta principalmente al acceso a la información sobre la gestión anual (41%) y a la evaluación de la gestión institucional (39%), lo cual refleja un cumplimiento efectivo de los principios de transparencia y rendición de cuentas establecidos en la regulación de la función pública. Este comportamiento demuestra que la entidad está generando interés y confianza en la ciudadanía respecto a sus procesos de gestión, permitiendo el control social y la valoración del desempeño institucional, elementos fundamentales de una administración pública responsable. La menor participación en la formulación de mejoras y en la presentación de quejas (10% cada una) sugiere que, si bien existen espacios habilitados para estos mecanismos, la percepción general se inclina más hacia el seguimiento y la evaluación que hacia la inconformidad, lo que puede interpretarse como un nivel aceptable de cumplimiento normativo y de gestión institucional en el periodo analizado.

11.    ¿Considera necesaria continuar con la realización de la rendición de cuentas para el control de la gestión pública?


Con base en los resultados de la encuesta, se evidencia una alta valoración positiva por parte de los participantes, ya que el 97% respondió afirmativamente, frente a un 3% que manifestó una respuesta negativa. Estos datos reflejan un amplio nivel de aceptación y conformidad respecto  a la rendición de cuentas, lo cual sugiere que las acciones, procesos o mecanismos implementados por la institución están siendo percibidos como adecuados y efectivos por la mayoría de la ciudadanía. La mínima proporción de respuestas negativas indica la existencia de oportunidades puntuales de mejora, sin que estas representen una afectación significativa al resultado general, fortaleciendo así la percepción de cumplimiento y efectividad institucional.

Incentivos para motivar la cultura de Rendición de cuentas: 
CORPAMAG consultó a los participantes los motivos de participación en la Audiencia, para tal fin se destacan los siguientes: 
·  Conocer los proyectos ejecutados por la entidad. 
·  Conocer como seguir unificando esfuerzos para mejorar las condiciones de vida y ambientales de las comunidades de interés. 
· Calificar positivamente los resultados del buen trabajo. 
· Conocimiento de los procesos realizados. 
· Escuchar atentamente cada uno de los proyectos que CORPAMAG le brinda al Departamento.
· Que continúen las capacitaciones y el apoyo de CORPAMAG a la comunidad. 
·  Poder plantear inquietudes, preguntas y sugerencias.

12. ¿Usted ha recibido incentivo (capacitación) para la participación a la Audiencia Pública?


En esta pregunta se evidencia que la Entidad debe fortalecer el control ciudadano a través de la capacitación en control social.

13. La oportunidad para que los ciudadanos que se inscribieron opinen en la Audiencia de Rendición de Cuentas fue:

Teniendo en cuenta la respuesta de esta pregunta por las personas encuestadas se evidencia que el 93% por ciento de los asistentes consideran adecuada la posibilidad de intervenir en el evento ya que pudieron expresar sus inquietudes u observaciones de los temas expuestos con total libertad respetando el uso adecuado de la palabra, y la opinión de cada participante.
Subcomponente 4: Evaluación y retroalimentación a la gestión institucional. 

El objetivo de este componente es que la ciudadanía en general tenga conocimiento de los resultados de la evaluación de la Audiencia Pública, cuyo informe se publica en la página web de CORPAMAG. Así como también se requiere dar respuesta a la gestión que se viene implementando con el fin de definir los mecanismos para el mejoramiento de los planes institucionales para atender los compromisos y evaluaciones identificadas en los espacios de diálogo.


14 ¿Por qué medio o canales de comunicación le gustaría que la entidad presentara los temas y contenido de su gestión?




El medio preferido de los participantes a la Audiencia Pública fue a través de redes sociales con un 23% de respuestas, debido a que la gran mayoría de la población utiliza esta herramienta de comunicación y es su acceso es sencillo.
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15. ¿Qué método de participación, cree usted que es más efectivo, para fomentar las acciones de dialogo?





Como se evidencia en la gráfica claramente los asistentes prefieren como método de participación más efectivo los Talleres o Mesas de Trabajamos con el 30%, seguido de un porcentaje igual para el Foro Virtual en la Web CORPAMAG con un 19% y encuentros de dialogo participativos con el 19%. 

16. Espacio para observaciones y comentarios

 A continuación, se anotan todas las observaciones y comentarios presentados en el formulario de la encuesta. 
· Como integrante de la JAC reserva me interesa saber que programas o proyectos pueden traerse a la comunidad 
· Explica toda la presentación con claridad Satisfecho con la información recibida. 
· Porque explican detalladamente todas las acciones y convenios realizado.
· Presentaron Balances de Indicadores y cifras exactas.
· Se observa claramente las actividades realizadas



SI	NO	29	4	

WEB	OFICIO	WHATSAPP	REDES SOCIALES 	PRENSA	RADIO	11	16	15	14	2	1	

CLARA 	CONFUSA	32	1	


BIEN ORGANIZADA	REGULARMENTE ORGANIZADA	MAL ORGANIZADA 	34	0	0	




PROFUNDA	MEDIANAMENTE PROFUNDA	SUPERFICIAL	24	11	0	


EVALUAR LA GESTIÓN 	INFORMARSE DE LA GESTIÓN ANUAL	PROPONER MEJORAS A LOS SERVICIOS 	PRESENTAR QUEJAS 	16	17	4	4	

SI	NO	31	1	

SI	NO	4	29	


ADECUADA	INSUFICIENTE	28	2	



REDES ¿Cuál?	RADIO	TELEVISIÓN	PRENSA	SITIO WEB CORPAMAG	CORREO ELECTRONICO	REUNIONES	23	5	6	5	16	8	5	





Foro Virtual en la Web CORPAMAG	Talleres o Mesas de trabajo	Ferias de la gestión 	Encuentro diálogo participativo	Audiencias públicas participativas virtuales	Mesas de diálogo zonales o temáticas	9	14	3	9	6	6	



SI	NO	33	0	


SI 	NO	34	0	

SI	NO	13	20	



SI 	NO	33	1	
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